
 
 
3° JUZGADO DE PAZ LETRADO MIXTO - LA VICTORIA Y SAN LUIS 
EXPEDIENTE : 01605-2025-0-1819-JP-CI-03 
MATERIA  : OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO 
JUEZ   : QUEVEDO VEGA, ENRIQUE ANTONIO 
ESPECIALISTA : ARIAS HUAPAYA EDWIN ALEXIS 
DEMANDADO : MATTOS GOMEZ, RUBI 
     ORCON HUAMAN, AVELINO 
DEMANDANTE : CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. , 
 
Resolución Nro. UNO 
La Victoria, treinta de diciembre 

Del dos mil veinticinco. 

 

                             AUTOS y VISTOS: la demanda que antecede ingresada a través de la mesa de 

partes electrónica; Al principal: Por presentada; y ATENDIENDO: PRIMERO: Que, por el 

principio de vinculación y formalidad, previsto por el artículo IX del Título Preliminar del 

Código Procesal Civil, las normas procesales son de carácter imperativo salvo regulación 

permisiva en contrario. SEGUNDO: La demanda, es un acto eminentemente formal y 

sistemático, que debe reunir todos y cada uno de los requisitos que exige la ley. En ese sentido, 

la calificación de la demanda implica, la verificación por parte del Juez de que en ella concurran 

los presupuestos procesales y las condiciones de la acción que nos permita su admisión a 

trámite, de no ser así, se deberá declarar su inadmisibilidad o improcedencia de acuerdo a las 

causales previstas en los artículos 426 y 427 del Código Adjetivo. TERCERO:  En el presente 

caso, el actor CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C., interpone demanda de Obligación 

de Dar Suma de Dinero en la vía del proceso único de ejecución, con la finalidad que la parte 

demandada Mattos Gomez Rubi y Orcon Huaman Avelino, cumplan con pagar la suma de 

catorce mil ocho con veintidós soles, omitiendo lo siguiente: 

1.- Adjuntar el original del título valor. 

2.- Indicar y anexar copia legalizada de la cartera que asumieron donde debe encontrarse 

consignado a la parte demandada (identificarlo). 

3.- Anexar documento idóneo donde se ponga a conocimiento a la parte demandada la cesión 

de derechos realizada.  

4.- Anexar tres juegos de copias de la demanda anexos y subsanación para el emplazamiento de 

la parte demandada y la Cámara de Comercio de Lima. 

Documentos que deberán ser presentados a través de la Mesa de Partes Física, de conformidad 

con la Resolución Administrativa N.º 133-2020-CE-PJ; bajo responsabilidad. En consecuencia, la 

demanda está incursa en causal de inadmisibilidad, prevista en el artículo 426 del Código 
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procesal Civil; por lo que se resuelve: declarar INADMISIBLE la demanda que antecede, 

debiendo la accionante CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C, cumplir con subsanar 

los defectos anotados en el plazo de TRES DÍAS de notificada. cumplido sea dicho mandato 

reingrese al despacho con el objeto de recalificar la presente demanda, Notifíquese. 

Documento firmado digitalmente1 

 

 

 
 

 
1 En cumplimiento con la Ley de Firmas y Certificados Digitales – Ley N° 27269, se deja constancia que la firma 
electrónica tiene la misma validez y eficacia jurídica que el uso de la firma manuscrita y otra análoga que conlleve 
manifestación de voluntad (…). 
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CEDULA ELECTRONICA

NOTIFICACION N° 7795-2026-JP-CI

*420260077952025016051814952000*

JUZGADO 3° JUZGADO DE PAZ LETRADO MIXTO - LA VICTORIA Y SAN  LUISEXPEDIENTE

QUEVEDO VEGA, ENRIQUE ANTONIO ESPECIALISTA LEGAL ARIAS HUAPAYA EDWIN ALEXISJUEZ

OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINEROMATERIA

DEMANDANTE                    :  CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. ,

DEMANDADO                     :  MATTOS GOMEZ, RUBI

ANEXANDO LO SIGUIENTE:

Se adjunta  Resolución   TRES     de fecha   20/04/2026   a Fjs :   2
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3° JUZGADO DE PAZ LETRADO MIXTO - LA VICTORIA Y SAN LUIS 
EXPEDIENTE : 01605-2025-0-1819-JP-CI-03 
MATERIA  : OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO 
JUEZ   : QUEVEDO VEGA, ENRIQUE ANTONIO 
ESPECIALISTA : ARIAS HUAPAYA EDWIN ALEXIS 
DEMANDADO : MATTOS GOMEZ, RUBI 
     ORCON HUAMAN, AVELINO 
DEMANDANTE : CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. , 
 
                                                       AUTO FINAL 
 

Resolución Nro.  TRES 
La Victoria, veinte de abril    

Del dos mil veintiséis. 

proyectado por NADS 

 

             Puestos lo actuado en Despacho; AUTOS y VISTOS: y 

ATENDIENDO: PRIMERO: Mediante resolución número dos de fecha veintinueve de enero 

del 2026, se dictó el mandato de ejecución correspondiente, la misma que ha sido puesto en 

conocimiento de la parte ejecutada en los domicilios señalados por el ejecutante, tal como consta 

de los reportes de notificación Sernot obrante en autos. ------------------------------------------------------ 

SEGUNDO: La parte ejecutada no ha formulado contradicción alguna contra el mandato de 

ejecución respectivo dentro del término de ley. ---------------------------------------------------------------- 

TERCERO: El artículo 1 de la ley 27287 define al título valor como “1.1 Los valores 

materializados que representen o incorporen derechos patrimoniales tendrán la calidad y los 

efectos de Titulo Valor cuando estén destinados a la circulación; siempre que reúnan los 

requisitos formales esenciales que, por imperio de la ley, les corresponda según su naturaleza. 

Las cláusulas que restrinjan o limiten su circulación o el hecho de no haber circulado no afectan 

su calidad de título valor”. Se precisa en dicho artículo: “1. 2. Si le faltare alguno de los 

requisitos formales esenciales que le corresponda, el documento no tendrá carácter de título 

valor, quedando a salvo los efectos del acto jurídico a los que hubiere dado origen su emisión 

o transferencia”. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: Revisado nuevamente el título valor materia de sub Litis, se advierte que obra en 

autos, la Constancia de Inscripción y Titularidad N° 670-6127-2025 expedido por Cavali S.A. 

ICLV de fecha 12 de diciembre del 2025, aplicable al título valor denominado Pagare N° 

10149395 por el importe de S/. 14,008.22 soles, con fecha de vencimiento 05-12-2025, con el que 

se acredita que se encuentra registrado a nombre de MATTOS GOMEZ RUBI y de ORCON 

SEDE ESTEBAN CAMPODONICO - LA VICTORIA,
Juez:QUEVEDO VEGA Enrique Antonio FAU 20546303951 soft
Fecha: 20/04/2026 15:41:47,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA / LA VICTORIA,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LIMA - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE

SEDE ESTEBAN CAMPODONICO
- LA VICTORIA,
Secretario:ARIAS HUAPAYA Edwin
Alexis FAU 20546303951 soft
Fecha: 20/04/2026 16:07:26,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: LIMA / LA
VICTORIA,FIRMA DIGITAL

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
LIMA - Sistema de Notificaciones
Electronicas SINOE



HUAMAN AVELINO, el título valor anotado, constituye título ejecutivo conforme a lo 

establecido en el artículo 688 inciso 5 del Código Procesal Civil. ------------------------------------------ 

QUINTO: Que, el título valor materia de sub litis, cumple con los requisitos esenciales 

establecidos en el artículo 18.3 de la Ley de títulos valores e inciso 5 del artículo 688 del Código 

Procesal Civil, el artículo 216 del Mercado de Valores y el artículo 60 del Reglamento de 

instituciones de compensación y liquidación de valores. ---------------------------------------------------- 

SEXTO: No habiendo acreditado la parte ejecutada el pago de la obligación contenida en el 

título valor sub materia la misma que asciende a ascienden a S/. S/. 14,008.22 soles lo cual de 

conformidad con el artículo 1229º del Código Civil; es facultad del ejecutante utilizar los 

mecanismos legales pertinentes a efectos de hacer efectiva su acreencia, tal como lo indica el 

artículo 1219º.1 del Código anotado. Por lo expuesto y al no existir contradicción al mandato 

ejecutivo, de conformidad con la última parte del artículo 690º- E del Código Procesal Civil;  

SE RESUELVE: LLEVAR ADELANTE LA EJECUCIÓN hasta que los ejecutados, MATTOS 

GOMEZ RUBI y de ORCON HUAMAN AVELINO, cumplan con pagar a favor del ejecutante 

CPL CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. la suma de S/. 14,008.22 soles (CATORCE MIL 

OCHO CON 22/100 SOLES) más intereses compensatorios y moratorios; con costas y costos del 

proceso; NOTIFIQUESE. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 


